[image: image1.jpg]Manud & Cx




[image: image4.png]escuelas



                                                                       
[image: image2.png]escuelas





Madrid, 26 de septiembre de 2007

A los 

Directoras/es de Centros

(FERE-CECA, Ref.: 05235)

Nº SITEG: 1762
FOMENTO DE EMPLEO DE PERSONAS DISCAPACITADAS


Con carácter fundamental, la integración e inserción, especialmente en el mundo educativo y laboral, de las personas que presentan algún tipo de discapacidad ha sido una premisa de las últimas reformas laborales. 

Ahora, se vuelve a dar un paso más hacia la consecución de este objetivo, y lo demuestra con la reciente publicación del Real Decreto 870/2007, de 2 de julio, por el que se regula el programa de empleo de personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo. 

El citado Real Decreto, va destinado especialmente al apoyo e integración de personas con discapacidades severas, que por su grado de minusvalía encuentran una mayor dificultad para acceder al mercado de trabajo. 

Este Real Decreto supondrá a su vez un instrumento de ayuda para que los Centros den cumplimiento a la obligación de emplear personal discapacitado. 

1.- OBLIGACIÓN DE CONTRATAR PERSONAS DISCAPACITADAS.


Con anterioridad a realizar un examen de este nuevo Real Decreto deseamos recordarte que todas los Centros educativos que tengan un número de empleados igual o superior a 50 trabajadores tienen la obligación de tener reservados un número de puestos de trabajo para emplear a personas discapacitadas. 
1.1. Cupo de trabajadores minusválidos
Como sabéis, a efectos de la legislación laboral, se consideran minusválidos aquellas personas que estando en edad laboral (16 años), se encuentran afectadas, como mínimo, por una disminución de su capacidad física o psíquica del 33%, de tal manera, que le impide obtener o conservar un empleo adecuado a causa de dicha limitación.


La competencia para reconocer el grado de minusvalía la tienen las Comunidades Autónomas o el IMSERSO.


Pues bien, las empresas, públicas o privadas, que contraten a un número de trabajadores igual o superior a 50 están obligadas a que entre ellos, al menos, un 2% sean trabajadores minusválidos, es decir, que tenga reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33%.


Por Convenio colectivo se puede variar el tanto por ciento de puestos reservados a trabajadores minusválidos, con la única limitación de que está cláusula no suponga una discriminación en el empleo, retribuciones, jornada, etc..., en contra de este personal.


Para contabilizar el censo de trabajadores de la empresa, se siguen las siguientes reglas:

· Se tiene en cuenta el promedio de empleados existentes en los doce meses inmediatamente anteriores.

· Los contratos temporales de más de un año de duración, computan como un trabajador fijo de plantilla.
· Los contratos temporales hasta un año se computan según los días trabajados en el período de referencia. Cada 200 días computan como un trabajador más.
No obstante lo anterior, las empresas podrán obtener la declaración de excepcionalidad, en consecuencia, no se verán obligadas a contratar personal minusválido, en los siguientes casos:

· Por inexistencia de demandantes de empleo con discapacidad inscritos en la oferta de empleo presentada, o cuando la persona no está interesada en las condiciones de trabajo ofertada.

· Cuando por razones de carácter técnico, organizativo o de producción existan dificultades para la incorporación de trabajadores con discapacidad.
1.2. Medidas alternativas al cumplimiento de esta obligación
Las empresas pueden cumplir con la obligación de reserva cuando utilicen alguna de las siguientes medidas alternativas:

· La celebración de un contrato con un Centro Especial de Empleo o con un trabajador minusválido autónomo, para el suministro de materias primas, maquinaria, bienes de equipo o cualquier otro tipo de bienes necesarios para el desarrollo de la actividad de la empresa que opta por ello.

· La celebración de un contrato con un Centro Especial de Empleo o con un trabajador minusválido autónomo, para la prestación de servicios ajenos y accesorios de la actividad normal de la empresa.

· La constitución de un enclave laboral, mediante el cual, una empresa de trabajo ordinario y un Centro Especial de Empleo, acuerdan el desplazamiento temporal de trabajadores discapacitados a la empresa ordinaria para realizar actividades que guardan relación con la actividad normal de esta.

· La realización de donaciones y acciones de patrocinio para el desarrollo de actividades de inserción laboral de personas con discapacidad.

Las empresas que opten por llevar a cabo estas medidas alternativas deberán solicitar con carácter previo a la oficina pública de empleo “declaración de excepcionalidad”, acompañándolo de la documentación requerida en función de   la medida que se pretende adoptar.
2.- OBJETIVO DEL REAL DECRETO 870/2007 DE 2 DE JULIO


Tal y como señalaba al comienzo de ésta circular, el Real Decreto 870/2007, tiene como principal y único objetivo, favorecer la inserción de las personas con discapacidad severa en el mercado de trabajo ordinario.


Para ello, se crea un programa subvencionado de tareas de orientación y acompañamiento a la persona discapacitada con carácter individualizado denominado “empleo con apoyo”. 

En definitiva, el programa consiste en la financiación por realizar acciones de empleo consistentes en la orientación, apoyo y acompañamiento en las tareas laborales de los trabajadores discapacitados llevadas a cabo a través de preparadores laborales especializados.

3.- REQUISITOS DE LOS TRABAJADORES DESTINATARIOS DEL PROGRAMA

3.1. Requisitos del trabajador

Sólo podrán ser destinatarios del “programa de empleo con apoyo” aquellos trabajadores que presenten los siguientes niveles de discapacidad:

· Personas con parálisis cerebral, personas con enfermedad mental o personas con discapacidad intelectual con grado de minusvalía reconocido igual o superior al 33%.

· Personas con discapacidad física o sensorial con un grado de minusvalía reconocido igual o superior al 65%.

· Personas sordas y con discapacidad auditiva, con un grado de minusvalía reconocido igual o superior al 33%.

3.2. Requisitos del contrato
Además de lo anterior, se exige que el trabajador discapacitado esté en régimen de contratación laboral por empresas ordinarias, no Centros Especiales de Empleo, así como, que el contrato laboral sea indefinido o temporal con una duración mínima de seis meses. 

Por último, cuando el contrato sea a tiempo parcial, podrá el trabajador ser beneficiario del programa de empleo con apoyo, siempre que la jornada a realizar por éste sea como mínimo del 50% de la jornada completa establecida en el Convenio Colectivo de aplicación. 

4.- PREPARADORES LABORALES

Los preparadores laborales serán las personas encargadas de llevar a cabo el asesoramiento y acompañamiento de la persona discapacitada en su puesto de trabajo ordinario.


Además de lo anterior, será la persona encargada de enseñar al trabajador en el desarrollo de habilidades en su entorno laboral, y se encargará del asesoramiento a la empresa sobre las necesidades y procesos de adaptación del puesto de trabajo.


Podrán ser preparadores laborales aquellas personas que se encuentren en posesión del titulo en Formación Profesional de grado medio o equivalente y acrediten una experiencia previa de al menos un año en actividades de integración laboral de personas con discapacidad. 

5.- SUBVENCIONES 
5.1. Acción Subvencionada

Las subvenciones irán destinadas a sufragar todos los costes laborales y de seguridad social que surjan como consecuencia de la contratación de preparadores laborales.

5.2. Cuantía

Las subvenciones se establecen atendiendo al número de trabajadores discapacitados contratados por el Centro, siempre y cuando, estos reúnan las características que se exponen en el punto tercero anterior.


Las cuantías son las siguientes:

· 6.000 euros anuales por cada trabajador con parálisis cerebral, personas con enfermedad mental o personas con discapacidad intelectual con grado de minusvalía reconocido igual o superior al 65%.

· 4.000 euros anuales por cada trabajador con parálisis cerebral, personas con enfermedad mental o personas con discapacidad intelectual con grado de minusvalía reconocido igual o superior al 33% e inferior al 65%.

· 2.500 euros anuales por cada trabajador con discapacidad física o sensorial con un grado de minusvalía reconocido igual o superior al 65%, así como, personas sordas y con una discapacidad auditiva igual o superior al 33%.

No obstante lo anterior, el importe de estas subvenciones nunca podrá ser superior a los costes laborales y de seguridad social del preparador laboral contratado. 
6.- BENEFICIARIOS DE LAS SUBVENCIONES


Podrán beneficiarse de estas ayudas aquellos Centros que incorporen a sus plantillas, con contrato laboral, trabajadores que reúnan las condiciones de discapacidad descrita en el punto tercero de esta circular, junto con los preparadores laborales especializados, descritos en el punto cuarto de la misma.

7.- COMPETENCIA 

El Servicio Público de Empleo Estatal será el Órgano competente para la realización de todos los trámites administrativos conducentes a la obtención y seguimiento de los proyectos de empleo con apoyo y de las subvenciones que se concedan al efecto; siendo competencia de las Comunidades Autónomas, cuando éstas tengan asumido el traspaso de competencias en materia de trabajo, empleo y formación.

Desde la Asesoría Jurídica os mantendremos informados de todas las novedades que vayan surgiendo entorno al desarrollo de lo dispuesto en éste Real Decreto, a fin de enviaros la oportuna información.  

Sin otro particular, recibe un cordial saludo,
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Manuel de Castro Barco

Secretario General
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